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Vehículos: Quedarán afectos a la concesió)). los siguientes
vehiculos:

Dos autobuses con capacidad Dúnima de 24 y 24 viajeros
sentados. Clasificación Unie&.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
sntes de la fecha de lnauguraci6p. del serviclo.

Tarl!as: RegIrán las siguientes tarifas base:
Clase única. 0.755 pesetas viajero/kilómetro (incluido 1m

PUe5tos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,113 pesetas por

cada 10 kllogramOS/kilónletro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como afluente grupo b).--6.903-A.

servicio entre Baños de Molgas y 8algueiros y. entl'e P¡ñeira
de Arcos y Junquera de Ambla, provincia de Qrense (expedien
te número 9.007), a «Empresa Villalón, S. A.J}, como hijuelas del
que es concesionaria entre Oren8e y Vide!erre (v. 2.003), en cu
yas condiciones· de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes:

Itimarlo: El itinerario entre Baños de Mo1gas y Salgueiros,
de 8 kllómetros d~ longitoo. pasara por Sanguñedo.

El itinerario entre Pifieira y Junquera de Ambia. de 10 kiló
metros <le longitud, pasará por oerdeira, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

Expediciones.: se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Bafios de Molgas y 8algueir08 y entre Piñeira y Jun

quera de AiDbia.
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festivos.
El. horario de estas expediciones se fIjará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación· de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos:. Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos.

Los adscritos al servicio base V. 2.003.
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base V. 2.003.
Sobre 18.8 tarifas de viajero se percibirá del usuario el fm

DOrte del seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las
tarifas base inerementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b) en conjunto con el servieio
base.

En virtud de lo dispuesto en la. Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 13 de octubre de 1970.-El Director general, JesOs
Santos Rein.-6.904-A.

RESOLUCION de la segu1Ula Jefatura de Cons
trucción de Ferrocarriles, de la Dirección General
de Transportes Terrestres, por la que se tija techa
para proceder al levantamiento de actas prevUlS
a la ocupación de los bienes Y derechos afectados
por las obras del proyecto de prolongación del fe
rrocarríl de sarrtá a la plaza- del Duque de Gan
día. término municipal de Barcelona.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el
término municipal de Barcelona por las obras arriba indica·
das, que por estar incluidas en el Programa de Inversiones Pú
blicas del II Plan de Desarrollo EconómICO y SOCial, se bene
fician del procedimiento de urgencia prescrito por el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, llevando implícita la declaración de utilídad pública
y la necesidad de ocupación, _

,Esta segunda Jefatura de COnstrucción de Ferrocarriles, en
virtud de las atribUciones que le confiere la legislación vigente,
ha resuelto sefialar el día 2 del próximo mes de diciembre y
hora de las diez de la mañana para proceder correlativame11te
al levantamiento de las· respectivas actas previas a la ocupa. ~ón

de los bienes expresados, en los locales de la Junta Munic~pa.l
del Distrito- III del exce-lentÍBímo AyUntamiento de Barcelona.
sitos en la plaza Poeta Zorrilla, 9, sin perjuicio de proceder a
lllstancia de parte. a un nuevo reconocimiento de In finca.

El presente señalamiento será previa y deQidamente notifíe
cado por cédula a los interesados que seguidamente se rela
cionan, los cuales podrán hacerse acompafiar de sus peritos
y un Notario, sin -perjuicio de ser publicado en el «Boletil! Ofle
cíal del Estado». en el de esta provincia y en los diarios «La
Vanguardia Española» y «El Noticiero universal», de Barcelo
na, así como expuesto al público en el tablón de edictos del
indicado excelentísimo Ayuntamiento. a etectoo de subsanación
de poSIbles errores cometidos en la toma de datos, ya mediante
escrito dirigido al tan referido· excelentísimo Ayuntamiento o
ya verbalmente en el mtsmo momento del levantamiento del
acta. .

Barcelona, 5 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Repre
sentante de la Administración, LuiB Ponte.-Visto bueno: El
Ingeniero segundo Jefe. Francisco soler.--6.29~E.

RELACIóN DE BIENES

Número de
Ja fl>¡oa Situación Propietarios Arrenda.tarios Destino de l. fiMa

1 Calle de Canet. 35 ............ Doña Juana Miralles, viuda de Bosch-
ealle de Canet, 35 ................. __ .......... - Vivienda y jardín.

2 Calle Hort de la Vlla, 46 ... Inatituto de Religiosas del Sagrado Cora,..
zón de Jesús.-Calle Demestre, 1 al 9. - Conserjeria y jardín.

3 Calle Hort de la Vila, 40 y
44 bis .............................. Excelentísimo Ayuntamiento de Barpe1o-

na.-Plaza de san .Jaime, s/n. ... ........ Exter, B. A. ......... Patio y talleres de Em-
presa de publicidad.

4 Calle BalVlldor lI4undl ......... Excelentísima Diput&eión Provinc1a1 de
Barcelolla.-Plaza de Ban Jaime. S/IL - Huerto.

S CR1le 8alvador Mundí, 30. y
Cova<!onga, S/IL .............. Excelentisímo Ayuntamiento de Bareel~

na-Plaza de -San Jaime, s/n. ............ - Colegio y patio de
Juego.

BESOLUClON del Servicio de Construcción de la
Segunda. Jefatura Regional de Carreteras por la
que se lija fBCh4 para proceder al levantamiento
de actas previa, a la ocupación ele las fincas alec
tadas por ltJ8 obras 4e «Nueva carretera N-630. de
G/1ón a Sevilla. p U" t o s k1lométrlcos 404,600 al
420.201J. tramo de Ftgaredo a Camp<>manes», en tér
mino municipal de Lena.

Habiendo aido aprobado el proyect'o de 1&s obras de «Nueva
e&1'retera N-630, de Gijón a Sevilla, punteo kilométricos 4Ot,llOO
al 420,200, tramo de Plgaredo a Campome.nes., en término mu
n!c1pal de Lena, y hallllndose incluidas aquéllas en el programa
dé Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y
Social; tales obras lleve.n tmplic1ta la declaráción de utilidad
PttbUea- y 1&urgenteOC1lP&CiÓl1 de los terrenos necesarios, con
leo erectoll preY!lt<Jo¡ ..,. ~ articulo 62 do la Ley do Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 19M, de Acuerdo con lo dispues
to en el apartado b) del articulo 42 del Decreto 902/1969. de
9 de mayo.

Lo que se hace público en cumpl1miento de los indicados
preceptos stgniUoendo a los propietarios interesados, 1nc~u1d08
en la reláclón que se acompaña, que a partir de los ocho días.
contado! desde aque~ en que tenga lugar la publicación de este
anuncio, se procederá por el representante de la Administre.
ción al levantamiento de las actas prevtas a la ocupación de
las ·f1ncas que se relacionan, para cuyo Mto serán individual
mente notificados. pudiendo. en el tiempo que !lledie entre 1&
publleac1ón y el levantamiento de las actas preVlaS a la ocupa
ción hacer le.s obser\"aC1one.s que estimen pertinentes, al soio
efecto de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 5 de noviembre ele 19'10,-E1 Ingeniero Jefe. Enrique
Lafuente.-6.263-E.
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RELACIÓN NOMmAL DE FINCAS QUE EN EL 1'tRMINo MUNICIPAL DE LENA HAN DE SER OCUPADAS CON MOTIVO DE LAs OBRAS DÉ «NUEVA~4
NACIONAL 630, DE GIJÓN A SEvn.LA~ P. K. 404,600 AL 420,200 TRAMO DE FIGAREDO A CAMPOMANFS», CUYOS N1Í:M&ROS, DENO.M.INAClóN. cñSE.

PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN

Escombrera. .
Huerta .
Labor secano La .

Id-em .
Idem .
Idem... . .
Idem .
Idem .
Idem .
Prado y lab:)r regadío La
Prado regadío La ..
Labor regadío y pomara-

da 1.a .
Labor regadío 1." .
Prado La .
Labor regadío La .
Labor y prado 2.a .
Prado seoono 2.a ..
Labor regadío 1.;l ..
Prado regadío 1.& .
Poniarada .
Molino y antojanas ..
Prado regadío La .
Prado y labor 1.... .. .
Pomarada regadío 1.... • ..
Prado secano 2.- .
ldem ..
Pnldo regadío 1.'" .
ldem ..
Pomarada .

Ictem .., ..
Casa .
ldem ..
Casa. antojana. y l6.bor •.•
Oasaybar .
Labor secano 2.a .
Cuadra, labor y antojanas.
Monte bajO .
Labor y monte ..
Monte bajO .
Llerón y prodo secano 1.1'
Prado secano 2.a ..
ldem .
Prado La .
Labor La .
Prado La .
L'abor y prado La ..
Prado 1.& .
Prado regadío 1.... • .
ldem .
Idem .
Huerta ..
Prado regadío La .
IdeJn .
Idem .
I-dem .
Ideln .
Idem .
1dem ..
Labor V' .
Idem ..
Poolarada .
!..abar 1.a .
Labor regadío V" .
Idem .
Prado regadío La·
L-abor regadío La
Idcm ..
Mem .
Prado regadío La
Idem
Id€m
Idem
I-dzm
Idem .
Id€·m . .
Idem . ..
Idem .
Labor regadío La .
Prado regadío La ..

Finca
número

1
2
3

4
5
6
'1
8
9

10
11
12

113
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
22
32'
32"
33
33'
34
26
36
37
38
29
40
41
42
43
43'
43"
44
44'4,
46
47

47'
48
49
50,1
62
63
53'
64

56
66
67
58
59
60
60'
61
62
63
64
6>
6,'
65"
66
67
68

69
69'
69"

Denomina.eIón

Agrup, Retalente " , ..
Retelente .
Idem .

Idem , .
Casa .
Retalente ,. .
Idetn .
Idem 0 .

Ictem ",. .
IdeJn ., .............•
IdeIn .
La Llera .., .
Id€fil .
.L1er6n de la Peña .. ; .
La LJera. .
1dem .
1dem .
1dem ,..
Idem ..
ldem .
ldem ..
La Robá .
Requeja .
Valledo ..
1dem .
Idetll .
rdetn ..
Ictem ..
Ictem ..
Idelll ..
El Qwntanes .
1dein .
rdem .
1dem .
Idem .
Idem , .
Tierra lA Pedrera .
Idem .
Tierre. El Prau .
Tierra La. Pradera .
1dern ..
El Día de Bueyes ..
El Prau de Arriba .
El Pra.u ..
Idem .
La Quintana ..
Idern .
Iuem .
Idem .
Idem .
El Tacón .
Pmdo Nue\"o ..
El Pedregal .

El Peral .
El Prau Nuevo .
Tierra de Abajo .
Tierra El Pmu ..
Idem .
Prau Castañera .
Tierra de .A.IT1ba .
Artesas ..~ .
Idem .

Prau del Infierno .
Artosa. .
Idem .
Idero _ .
Idero .
ldero .
Idem .
La Pomarada .
Molino .
Junto al Molino ..
Ante el Molino .
1.& Sienra .
El Praiquín ..
1clem .
Llerón de las Pero.s .
La Llera .
Iclem .

El Praucu
100m _ .
Detrás del Praucu ..

Prado secano
Prado secano
Monte de 2.-

3.& .
2:& .

PropietarIos y arrendatarIos

H. U. N. O. S. A.
Sabino Losada Espinedo. Valeriano Chaves Bravo.
Jesús Loaad,a Espmedo. Valeriano Chaves BravO. JOSé

Campomanes Alvarez.
José Prieto Barbao.
José Prieto· Barbao. José Campomanes Alvarez.
José Buárez Blanco.
Enrique Pereirá Rodríguez.
Luis Antonio Rodriguez Fernández.
Jesús Pereira Rodríguez. Manuel Cereijo Novoa.
RoEario y J~ Pereira Rodríguez.
«Fábrica. de Mieres, S. A.'h.
Idem.
Idern.
José Alva.rez Garcia.
Gabino Villanueva- Vázquez. Bernardino Encina Garcfa.
Gabino Villanueva Vázquez. Me.nuel Gafo Pola..
Oabino Villanueva Vázque~. León Oonzález Palacios.
Avelino Alvarez Esp1nedo.
Manuel Gafo Pala.
Gabino Villanue\""& V _. zquez. Enrique Rodríguez.
Antonio Oonzález Hev1a.
Manuel Muñiz Buárez.
JOSé Blanco González.
Rosa Pernández Castañón.
Manuel Fernández ·Castañón. Manuel Encina Martine&
Angeles Encina Castañ6n.
José González Delgado.
Jo.'i,j Suárez Blanco.
Maria 8uárez Blanco.'
Matllde Buárez Blanco.
Joaquín Hevi8 Garcia, Ramón Hevia Fernández.
Filomena Fernindez Castañón.
Inocencia Martinez Alvarez.
Isabel llevia.
Inocencia Martinez Alvarez.
Julián Fernández Castañón.
Ramón Martinez Alvarez.
Inocencia Martínez Alvarez.
Adela- Argiíelles Velaseo. Ramón Argüelles velasco.
Honorina ;Facheco HeVia.
Purificación Espinedo de Bevia.
Inocencia Martmez Alvarez.
Julián Femández Castañón.
Adolfo Diaz Alvarez. Jesús González AIvarez.
Carme_n AJvarez Velasco. Jesús González Alvarez.
Maria Encina Vega.
Félix Oonzález Encina.
Avelina Encina Veg:a.
Manuel Hevía Vaquero.
Araceli Hevla Vaquero.
María Sarrí Arzuaga. María Alvarez García..
María 8arri Arzuaga.Jos6 Alvarez Garda.
Maria Barri Arzuaga,. Pilar Blanco García. María Garcfa

GarC'Í6.
María Barri Arzuaga. María Alvarez Garcia.
Maria 8arrí Arzuag->l. María García Gal'cía.
María Sarrí Arzuaga. Pilar Blanco Alvarez.
María Barri Arzuaga. José Baquero González.
Maria Barrl Arzuaga. Tere.sa Fernández de la Fuente.
Ma-ría Sarri Arzuaga. Mart~ Espinedo Vázquez.
María Barrí Arzuaga. Pilar Blanco Alvarez.
María Barrí Arzuoaga. María Espinedo Vázquez.

Maria Sa1'rl Arzuaga. José Be.quero González.
Maria sarri Arzuaga. Isidro Suárez Vázquez.
María 8arr! Arzuaga. Nicanor Fernández de la Fuente.
María 8&"r1 Arzuaga. Teresa Fernández de la FUente.
Maria Barrí Arzuaga. Manuel Alvarez Cortina.
Maria Barri Arzuaga. Nieves Fernández de la Fuente.
Maria San'i Arzuaga. María EspInedo Vázquez.
Ma.ría Barri Arzuaga.· Teresa Fernández de la Fuente.
María Barri Arzuagll-. Fuencisla García de la- Fuente.
María Barri Arzuaga. Angel Alva.rez Mall6da.
Maria- Barrí Arzuaga. José Alvarez GbJ'cía.,
María. sarri Arzuaga. Herminla Agadía Fernández.
Maria Barri Arzua.ga. Maria Espinedo VáZquez.
María Sarr1 Arzuaga. José Alvarez Garcla.
Marta Sarrl Arzuaga. María Alvarez QQrcfa..
Maria Barrí ArzuR&a. Fuencisla Gárcla de la Fuente.
Ba.ldomero Fernández, García~

H.ros. de Manuel Tuúón Torre. Manuel Condado Rodrf.·
guez.

María Barrí Arzuaga. Fuenclsla Garcia de le. Fuente.
Maria Sarrl Arzua.ga. Maria ~lnedo Vázquez.
Maria Slll1'I ArzU8lta. Maria ESp!nOdo Vázcl.....
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Flnca
nt.\mero Denominac1ón Clase Propietarios y arrendatari06

ldem

Riera Cimera .

Robledo .. " ..
Idem . .
Llera de Garrapiña .....
Eria de Robledo
Idem , .
Idem , .
ldem
Idem .
Riera Fondera .

Agustín Pastor Orst.
I~macio Hevia Barbolla.

Manuel Rodriguez Fernández. José María Fernández Vies..
ca. Belarn1ino Iglesias Garda. José María Fernán<:lez
Viesca. U1piano Barrera Cienfuegos. Rafael L6pez Es
t-évez. Angel Antonio Alvarez Martínez. Casimiro Rico.
José Monín. Casimíro Alcedo.

José Manuel Fernández Peflanes. Ramón Mencía Mallado.
Manuel López Rodriguez.
Francisco Barros García. Alfredo Morán Rodriguez.
Dim8.s Lorenzo'Agadía.
Miguel Luís Ampudi r • Crestencio Vega Marcos.
Julio Alvarez Aivarez.
Galo Llera García. Miguel Marcos Sobrecueva.
Ramón Alvarez Ferrü'lndez. Lucia.no González Cachera.
Ramón Alvarez Fernández y Alfonso Hevia Barbolla..
Constantino· de la Riva García.
Conct:nción González Regueral y ValIy.
Ayuntamiento de Pola de Lena. Hras de Jesús Fernán..

d-ez Rodríguez. José Aza Martínez.
Pnblo González Martínez.
H"ros. de Guillermo Fuey~ AZa.
Hn1E. c.e Mofl,nuel González Reguera!. José Aza Garcia,
Hl'os. de Manuel Gonzú:ez Regueral. Nlcolasa Díaz Blanco.
Adolfo Suárez Fernández,
José Aza Garcia.
Jesús Fernúndez Alvarez.
Idem.
Hras. de Manuel González Regueral. Vda. de Joaime Fer·

nández Tuñón.
Alberto CiBnfugos Vega.
H:rOB. de Lamro-no Mal'tinez. Ga.lin(lo Die.z Mourelo.
Hras. de Manuel Gonzá1ez R€'gueral. Francisco González

González.
Ayuntamiento de Poh de Lena. FrancisCO' González Gon

zález. Ramón Martínez Prieto. José Aza Qa.rcia. José
Diaz González. María Prieto Neire.,

Hros. de Manuel González Reguera}. Vda. de Germán
Mayora Alustiza. Sofía Rodríguez.

Purificación del Rosal Martinez.
Vital Hevia González de Lene.. Jai\me Hevja Cienfuegos.
Rosalia del Rosal Martinez.
Rosalia y Purificación Rosal Martínez.
Rooalía y Purificación Rosal Martínez. Amalio Cortina

Rodríguez.
Vital Heví6. González de Lena.
Rosalía y Purificación Rosal Martínez. Amalio Cortina

Rúdriguez.
Ro&a-lía. Rosal Martinez. Alida- Alvarez Rubín.
Fernando Rodríguez Fueyo. José de la. RÍ\"'a Faes.
Maríe. Sarri Arzuaga-. Luís Morán Garcia..
Alicia Alvarez Rubin. Cándido Esteban Rodríguez. Asun-

ción Garela Ramos. Angel Pérez Cachero.
Alicia Alvarez Rubin. Jesús Fructuoso Aguado.
Fl'anci&Co Mufiiz Muñiz. Celia 8eijoo Ah·a!'€z.
Hros. de Florentino Alvt\rez Aceba1. Manuel Escalada Al

varez< Ramón Rodríguez Fernández. Victorino R.oclrf.
guez. Ave lino Arias López.

Manuel Es-cala-cta Alvarez..

María Surri Arzuaga. Cayetano Baquero Fernández.
Florentino González Suárez.
Angel A:V,E'€Z Mallada.
Ramón l\1artbez PrIeto.
Ayunramiento dE' Pula de Lena.
BaldomcT'o Fernández García.
Juan M(1tltes MontaÍlés.
JOBé Antonio Vall€jo Mmlnda.
CO'\süu,tino de la RiY 4 García. Ramón Alvarez P~rera.

~\.l1U"~' Ortee Aza.
Li,amón A:varez Suál'ez.
A.ngel Hol~ado Fernández.

Eulogio Alonso Villa.
Eiícério Saco R.odríguez.
)\nwni{) Uda Rodrigu€z.
Armando iVlenéndez. Alvarez.
Ramón Gonzúlez Gonza.lez.
AntoniO TC"¡Te f'u·nandez.
p:y';::¡:w) Gouz:üez Alyarez.
Piedad Pillados Mijar y Ricardo Pastrana.
C;::v,:-..ü:::mga F..steban Carda y María de~ C¡¡,rmen Are Mar·

th1'<?
N;Ct'l'IU'!f'S Francisco L€za Collado y' José González Ve~

l~keo.

Joa::ruir: Gor¡zó!ez Hernández y Araceli Quesada.- Palacio.
Jos~ Campos A.varez y EudOEia Argentina GOJ1zá.ez.
3uBe Hevia Gonzále:.: y Bernardino Iglesias Garda..
lIros. de Valentm Campos.

Pra.(jo regadío 1.a .
Pomarada y cuadra .
Prado secano 2.l\. ... .
Monte de 3,a y pomarada.
Terreno edifícable
Idem
Idem
Idem .
Idem
Idem
Idem ,
Ióem... . .
Granja y terreno edifi-

cado
Casa y tenen:J edificabUo.
Tt'rreno edificable
ldel11
'denl ..
Td€ID
ldem
Tendejón
Terreno edifícable

Huerta 1.a. y 2.& .
Casa planta baja ., .
C:.¡adra
Casa " ,.

Antojana ,
Prado secano 1.'" .

Piro 1.0

Prado y labor 1.&

Casa 1/' derecha .. ,
Casa 1:' ü·.quíerda .
Casa 2.° derecha .
Casa 2.0 izquierda, .
Casa 3.') derecha ., ..
Casa 3.ú izquierda
Casa 4:' derecha < .

Ca."a 4.° izquierda ..
Antojanas .
Idem oo. • .

Prado regadío La y 2.a ,
Llerón y prado 1.a .... .,

Prt1do secano 1.tt. ...,.
JJabor La .
Prado 1.'" ..
Lo.bor 1.'" .
Icl{'m ,.
Idem .
Prado l,a, ,. " , .
Labor 1.a ,
Idem " , .

Idem
Idem
Idem

Prado 1,a ,. ..

Pomarada regadío 1."
Idem .
Pomarada regadio l.a ....
Prado 1.'\,2." Y antojanas.
Prado secano 1.& ..

Piso 2.°
Piso 3.° ..
Piso 4.°
Terreno y antojanas
Terreno edífícable yo sie-

rra
Casa en construcción
(;{Isa, sótanos y planta

baja

Idem

Idem
Casa,
Casa

............................

Pomarada de Abajo ..
El Llerón ..
Llerón de Arriba. ..
El Llerón .
El Pedregal .

Posesión de Vega .
Llerón de los Pajares .

Huerta Marica

Puente San Feliz .... " .....
Iclem .
1dem .
1dem .
Idelll ", .
Idern .......•.........•............
ldem .
1dem .
Patios y pasadizo _, .
I...a Nozaleda ., .
Llerón de Palacio
Llera de Garrapiño

Llerón de Alvarín ' o ••••

La Terrona .
ldcm ., , .
CMtafiedo El Fraile .. ,._.
8ampo de fútbol .
Junto al Campo .
Granja .
Vega de Abajo , .
La Llere Soto O" •• o ..

Idem , .
Idem .
!dem , » •••••• '.

Gre..nja o ••••••••••• ., .

La Llera Soto " .
ldem .
Iden1 .
ldelll •••......•.....•.••...•... _•.
Idem " .. , .
Los Nozales ., .
Cocheras _ ..
Carboneras y patio

Viviendas ..

Idem , .
Idem , .
ldem , .
Puente San Feliz .. ., ..
La Nozaleda , , .

Idem " .
Casa ,..•... ,.. , ,., •. ,.

Idem
1dem
ldem

JOS

109
110
111
112
113

U4
116

116
117
118
119

120
121
122

123

88
89

90
91·A

91-B
91-0
91-D
91-E
91·F
91-0
91-a:
91-1
92
93
94
96

96
96'
97
98
99

100
JO!
102
103

104
lOó
100

107

'10
'lO'
71
'12
72'
'12"
73
73'
74
75
76
77
78

79
• 80

81
82
83
84
88
87
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Casa .

Labor secano 1..t,

Prado secano 1.&

Prado secano La y mato-
rral ~ .

lJerón .
Llerón y labor 1.& .
Prado -secano 2.& ..
Casa. , , .

Labor secano 1.& ..
Prado, labor La. antoja-

na y casa ..

Granja y labor secano 2.3

Labor secano 1.11. y caseta.
Casa Y antojana ..

Prado secano 1." .
Labor secano La .
Idenl .
Prado secano La .
Icem ..
Lla-ón y prado 2.& ..
Escombrera. , ..
Prado secano 2.a •. ; .

Propietarios y arrendat.wi08

Marcellno García Rodríguez y Ascensión García Villar,
Manuel Escalada Alvarez. Daniel de la Riva Morán.
Francisco José Fueres.

Veneranda Alvnrez Garcíe..
Baltasar Montes RodríRUez.
Eladio Alvarez Escalada. Manuel Cuesta Morán. Cannen

Díaz Rodriguez.
Armando Llera Garcia. Víctor Llera Alvarez. Concepción

Alvarez Rubín. Manuel Escalada Alvare.
Concepdón AlV8rez Rubin. Víctor Llera Alvarez.
Aladino Farpr.n Fernández. Alberto Bedia Alonso.
Aquil:na Quirós Tuñón, Isabel Quirós Tufión. Julio Qul·

roo Tuñón.
Manu€l Quirós González.
María Cruz Mejido AriEk;.
Manuel Quirós Tuúón.
Aquilina QuirÓB Tuñón.
Manuel B:anco Garcia. Horacio Martínez Rubén.

Galo Llera Garcia. José Ri\"S. Faes.
Ascensión Garcia Villar.
Antonio Alvarez Rubín.
Cándido Rubín Alvarez.
José Prieto Neira.
«Fábrica de Mieres, S. A.».
Angel Martinez Alonso.
Sabino Alom:o Ardura.
José Lobo Diaz.
Concepción Al.varez Rubín. Gracie.no Fernández Ga-refa.
Avelino Llera García.
COncepción y AlIcia Alvarez Rubín.
Feliciano Jesús García Garcia.
Nieves Garcí& Moran.
Manuel Fernández Fernández.
Jo...<;é Ramón Femandez Iglesias.
Aida Marta. González González.
José Ramón Fernández Iglesias.
Edmundo GonzáJez González.
Vicente González González.
José Prieto Neira.
JOsé Rodríguez Maire y Olvido Rubín Rubín.
Dimas Pérez Quirós,
Angel Rubín Rubín.

R.E.N.F.E.
Juan Condado Nacimiento.
José Prieto Neira.
Gerado Seijos Real.
fuos. de Maria del Sagrario Bernaldo de Quirós. Valen..

Un Femandez Cortina.

Hros. de María del Sagrario Bernaldo de Quirós. Dolores
Fernández Alvarez. Valentín Fernandez Cortina.

lIros. de Arnalio Iglesias Hevitt-.
ElvIra Rubin Rubín. Vicente Montero Cienfuegos.
_!\ngelc9 Rubin Rubín.
María Fernández Rubín, Santos Fernández Escalada.
Gerardo Beijos Real.
Hros. de Mauue. Nieto. Manuel Alvarez Gonzá1ez.
José Prieto Neira. Dionisio Rodriguez González. Pablo

Tuñón Fernández. Jesús C<>rtina Ferllández. Valentin
Fernández Cortina.

Jt!sús Cortina Femández. Joaqtún Fernández Fernández.
Ceferina Rodríguez Cortina.

Cesarea Gonzalez Fernández. Dionisio Rodriguez Fer-
nán<1ez.

Amalio F'ernández Fernández.
Jacoba González Fernández.
Cesárea González Fernández.
Alicia Alvarez Rubín.
Manuel Femández Garc!a. Amparo García aonzález. Je

sús Lombao Qonzález
Benjam1n Suárez Fernández.

Manue-l Fernández García. Mercedes Salcedo Gop.Zá1ez.
Aurelío Alvarez Ordófiez. Avelino Fernández Fernán..
dez. Amparo García Gonzá1ez.

C€&área GonzaleZ Fernández. Bauti:3ta- Díaz. Carlos Ro
dríguez González.

Rosa R.odríguez González. Delffn Pérez Pérez.
Hr08. de Rogelia Femández Fernández. Leonora Fernán-

dez Merachala..
Perfecta Rodríguez González. José González G<>nzález.
Carlos Rodríguez González. Leoncio Fernández Fernández.
Manuela Aza García. Angel Fernández Fueyo.
José González G<lnzález.
Cesárt'a Gonzá:ez F'ernández, José GonzáIez González.
Antonio Escalada González.
R.E.N.F.E.
Hros. de Ant-onio Araujo. Dionislo Rodríguez Cortina..

Ciase

y antojana .

ldem
Casa, ~hak}ia~·y··paÜos·:··
casa chabolas y labor .
Labor secano 1.... . ..
Labor 1."' Y casa ..
Barracón de carpintería. y

labor La .
Labor secano La ..
ldem '. .. , ..
ldem '" ..
Idem '" ..
Antojanas ..
Idem ..
Labor secano 1.... • .
Idem .
lde1ll .
Idetn , .
Id.ern .
ldem .
Idem .
Idem .
Camino y antojana .
Labor secano 1.'" .
Idem .. .
Idem , .
ldem .
Labor 1."' y caseta ..
Lahor secano 1.... • ..
Granja .
Prado regadío 1.... .. .
Casa, casetas yescom-

brera .
Pre.do secano 2.a ..
Canal de riego ..
Prado y labor secano ..
Labor secano 1.a. .

Labor y prQdo secano La
y 2.a .

Labor secano La ..
Idem < ••••• < ..

Idem... .. , ..
IdeIll " .
ldenl... .. .
Idem ..
Prado sec-ano de 1. y 2.&

Casa
Casa
1dem

Idem

Idem
ldero
ldem

Pedrera

Los Llerones .

Idenl ,' .
Idetn , .
La Pomarada .
Bar de Amparo , .

La Huerta .
El I..lerón ,., ,....••

Comercio Llera

Casa Bat' Llera ..

Idem~ .

La Cherica ; .

Idem .
Casa ~ .

El Sotu .
Idem .
Idern .
ldem .
Idem .
M?xchongo .
Savílanes .
ldem .

La Casilla .
room .
rdem .
Idem .
Idem .
Idem , , .
La Pomarada ..

Denominadón

Vega del Ciego

carpintería .u .

Vega del Ciego .
Idero .
Idem .
Idem .
Idem .
Sende,rrey _ .
Idem , .
Las Arenfll¡ .
Idero .
Idem , ,..
Idem _, ..
Idem .
Idem , .
Idem .
Los Consorios .
ldem , .
ldem .
ldem .
Idem .
La I"lera .
ldem .
Idem , .
Idem .
:Los Consorios .

La Cuesta .
Canal .
La Casilla , .
ldem .

Villanueva

Finca
número

-----
124

125
126
127

128

129
130
131

• 131'
132
133
134
135
136

137
138
139
140
141
142
143
144
145
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
lOO
161

162
163
164
165

166

167
16~
16
170
171
172
173

174

175
176

177
178
179
lOO

181
182

183

184
185

186
187
158
189
190
191
192
193
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Propietarios y arrendlltari08

194
195
196

197
198
199
200
201
202
203
203'
203"
204
2{)5
206
20'1
208
209
210
211

Le. Noza.la o .

ldem .
El Farón .

Vega de Foxao o .

Vega de Sa!oyo ,., .•.••••• o ••

Idem .
ldem .......•................•.•..•
ldem .
ldem .
El lalerotlin •.............••...•
ldem ..
ldem ..
Ller6n ..
r.a Rúa. .
Idem ..
El Uerón ...........•...........
ldem ..
El Mercadillo .
ldem ..
ldem .

Prado regadío 1.a .
Prado y labor regadío ]."
Prado de 1.3 , 3.& Y poma.-

rada .
Prado regadío 1.3 , ••••••

ldem .
I<!em , .
Pomarada regadío 1.- •....
Labor regadío 1.a .. 0'_ •••••
Prado regadío 2.- •... " .
Baldlo ..
I<lero .............................•
Idem .
LlerÓIl ..
Prado l.a, llerón y labor.
Uerón .
Prado secano La .
ldem ..
Labor y prado secano l.-
I..abor La .
Labor secElno La .

José Prieto Neira. Joaquín Fernández Femández.
Jacaba Gonzalez Fernández.

Jacoba Qonzalez Fernimdez.
Celestino Fernández Castafión. José Garcia AlvateZ.
Rosario Requejo Vázquez,
A velina Cortina Escalada.
José Carcía. Alvarez.
Maria Sarr! Arzuaga. Celso Fernández Alonso.
Manuel MufiiZ Ge.rcía.
Manuel Mufiiz Carcia.
Patrocin1a Fernández Arias.
Dámaso Alvarez Fernández.
Alfonso Lla.nes Posada. José González Gafo.
Alfonso Llanes Posada.. José González Gafo.
Alfonso Llanes Posada. José González Gafo.
Rodrigo García González.
Manuel Carela Camino.
Rodrigo Oarcía González.
Isabel Vázquez González.
Manuel y C6r1os Fanjul Opnzález.

ORDEN de 16 de octubre de 1970 por la que se
constituyen Consejos Escolares Primarios, se aprue~

ban l08 Reglamentos de los mismos 11 de otros tia
constituidos 11 se disuelven los que se expresan.

Dmo. Sr.: Vistos los escritos de solicitud de Consejos Esco
lares PrimEl.rlos, presentados por las Entidades patrocinadoras
de los m1sm08, según determina la Orden de 23 de enero
de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 4 de febrero), por la
que se aprueba el Regramento de Escuelas Nacionales de- En
señanza Primaria en régimen de Pa.tronato Escolar;

Examinados los prOYectos de Reglkmetlto de los Consejos
Esco:ares Primarios a constituir, aeompafíados, a tenor de lo
dispuesto en el articule- 3.° de la citada Orden de 23 de ene
ro de 1967;

Examinados los proyectos de Reglamento que presentan di~

versos Consejos Escolares PrImarias, para dar cumplimiento a
la disposición adiclonal. primera. de la Orden ministerial de
23 de enero de 1967; .

Vlst06 los expedientes incoados para la disolución de diver
808 Consejos Escolares Primarios;

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
Ins~cción de Ensefi6nza Primaria y comprobado que los pro
yectos de Reglamento se encuentran conformes con la repetida
Orden de 23 de enero de 1967, con el Reglamento de Centros
Estatales de Enseñanza. Prlmaria, aprobado por orden de 10 de
febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). con el
texto refundido de la Ley de Ensefianza Primaria, aprobado
por Decreto 193/1967, de :.1: de febrero,·· y demás dLsposiciones
de general aplicación, normas declaradas en Vigor en los tér~
minos prevtstoB en le. disposición final, cuarta, de la. Ley De
nera! de Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 6), Y a.rt~culo 10 del Decreto 2480/1970, de 22 de
agosto (<<Boletín OficIal del Estado» de '1 de septiembre),

.Este Ministerio ha resuelto:

1.° Constituir 106 CooSejos Esco16res Primarios que a conti
nuación se detallen y aprobar, a .sU vez, los Reglamentos de
las mismos:

«san Ignacio), patrocinado por el Ayuntamiento de Vitoria
y la Compati1a de Maria (Mar16nista8), COn domicilio en Vi
tol'ia, cal1ede Adurza, sin., de ámbito loce.1, y compuesto de la
forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

PresIdente efectivo; El Alcalde Presidente de lo. Corporación
patrocinadora.

Vicepresidente 1.0; :el Director del Colegio Nacional «Santa
Maria». de Vitor1a.

Vicepresidente 2,°: El Director escolar del Centro a tutelar.
Vocales:

El.·Delegado provincial del Departamento; el Inspector de
Enscfie.nza Primaria de la· zona; el Asesor Técnico de la Pro
Vincia MarianJ.sta.; el Alcalde de batrio de Adurza; el Párroco;

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
el Presidente de la Asociación de Antiguos -Alumnos del Centro
a tutelar; un representante de los antiguos alumnos del Cole
gío Nacional «Santa MarÍ6»; el Presidente de la Asociación de
Padres de Alumnos del Centro a tutelar; el Concejal de Edu
cación de la Corporación patrocinadora; el Delegado de Depor
tes de la Corporación patrocinadora; un Maestro nacional del
Centro Q tutelar.

«AtaÚD San Martín», patrocinado por la -Asociación de Pa.
dres de Familia y el Reverendo Padre don Juan José Baran
d1erán Ceberio, con domiCIlio en AtaÚD (Guipúzcoa), de ámbito
local, y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general" de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Ataún.

VocaleS':
El Inspector de EnseflElJ1za Primaria de la zona; el Presl·

dente de la Asoc1aclón patrocinadora; un Directivo de la Aso
ciación patrocinadora; loe Cura.,:> Párrocos de san Martín, &m
Gregorio y Aya de Ataún; dos Concejales del Ayuntamiento de
Ataún; el Director escolar de~ Centro a tutelar; dos repres€n
tantes de los padres de familla.

Secretario: El Coadjutor de la Parroquia de San Martín.

«Asociación Protectora de Subnormales de Lérida», patrocI
nado por la misma, de ámbito provincia-l, con domicilio en
Lérida, calle de Jaime n, número S, y compuesto de ia -forma
siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria.

President-e efectivo: El de la Asociación patrocInadora.
Vicepresidente: El Vocal de la Asocia'Ción patrocinadora, en

c~g.ado de la ComisIón de Enseñanza.
Vocales;
Un representante de la DiputaeiónProvincial; el Inspector

Jefe de Enseñanza Primaria; el Inspector-Ponente de Educa
ción Especial; el Alcalde Presidente, o Concejal en quien dele
gue, de cada uno de los Aytultamientos en cuyos MunicipiOS
radique una Escuela de .Patronato; un J;)irector escolar de los
Centros o. tutelar: una representación de los Maestros nado
nales de los Centros a tutelar; una representación de los padres
de familla; el Asesor religi060 de la Asociación patrocinadora;
el Presidente del Instituto Nacional de Previsión.

«Santa Ma.rÍa de Fátima», patrocinado por la Pía Unión
Cruzadas de Santa María, de ámbito local, con domicilio en
Zamora. carretera del Sepulcro, número 12, y compuesto de la
forma siguiente:

Presidente: La Directora de la Entidad patrocinadora.
Vocales:
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Zamora; el Ins

pector Jefe de·Enseñanza Primaria; el Inspector de Ensefianza
Primaria de la zona; dos padres de familia; dos Maestros na,..
cionales de las Escuela.! a tutelar; un miembro consultivo de
la Entidad patrocinadora, que asumirá 188 funciones de secre
tario.

2.° Aprobar los Reglamentos de los Consejos Escolares -Prl·
DlQ,r1os que a continuación se detallan:


